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CRUZAMIENTO INFORMATICO PARA LAS PROXIMAS DECLARACIONES JURADAS 

VENCIMIENTO JUNIO 2019 (PERIODO FISCAL 2018) 

Diversas resoluciones, mas los cruces informáticos realizados mensualmente por la AFIP, 

tornan más dificultoso encarar el armado de las próximas declaraciones juradas así que por 

favor: ENVIAR CON TIEMPO antes del próximo fin de mes la información solicitada y ante 

cualquier duda pregunte. Evite intereses y multas por no presentación en termino. 

 

CARTELES E INFORMACION QUE DEBE SER EXPUESTA EN LOCALES U 

ESTABLECIMIENTOS 

Consúltenos sobre la información que debe obligatoriamente exponer en sus locales o 

establecimientos (AFIP y Rentas multan por dicha infracción formal). Reemplazar en caso de 

que el formulario impreso este borroso o deteriorado. 

 

OBLIGACION DE REALIZAR FACTURA ELECTRONICA Y TENER CONTROLADOR 

FISCAL  

Vencimiento para Monotributistas de tener controlador fiscal por operac. Cons.final :1/4/19 

A partir del 1/3/19, categoría B o superior del Monotributo debe hacer factura electrónica ( 

excepto para operac. Cons. Finales= controlador). Debe tener factura manual para 

contingencias ( por ej. corte de luz) en reemplazo del método principal. 

 

REGLAMENTACION DE RENTA FINANCIERA E INMOBILIARIA LUEGO DE LA 

REFORMA TRIBUTARIA 

Para cualquier inversión – desde un plazo fijo hasta títulos públicos y cobro de utilidades 

societarias – desde el periodo 2018 ha cambiado su forma de tributar. Informar de las 

inversiones realizadas y ante cualquier consulta por favor estamos a su disposición. La 

compra-venta de inmuebles y suscripción o cesión de derechos, deberá ser analizada 

detenidamente.  

 

TASA DE INTERES AFIP. SE INCREMENTO 

Subieron al 4,5% la tasa de intereses resarcitorios por pago fuera de termino y la aplicación 

de multas es automática. 

Necesitamos tener la información en tiempo y forma (alrededor 10 de cada mes) para 

confeccionar las declaraciones juradas mensuales, y las anuales para el próximo mes de 

marzo. 

 

INHALA EL FUTURO, EXHALA EL PASADO Y SIEMPRE RESPIRA EL AHORA 
 


